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é l w o r á í í a ie León 

Sermio Proflnclal fle Bmaíer la 
CIRCULAR NÚM. 61 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Glosopeda en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de La 
Vecilla, en cumplimiento d e l o 
prevenido en el articulo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
•ŝ  todo el Ayuntamiento de La Ve-
^/la; como zoma infecta e 1 pue-
fio de La C á n d a n a , y 
inmunización e l citado 
miento. 
si i"*18 niedidas sanitarias que hai 

-rias optadas son las reglamenta 

tica laiS (Iue deben ponerse en p r á c -
tuloXYvm11^811^38 en el C a p í ' 
de Pn- 111 del vigente Reglamento 

-Epizootias, 
^ e o n , 4 de Ag.sto de 1950. 

El Gobernador civil, 

gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octub e), se declara oficiálmen 
te dicha enfermedad. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho • 
sa, todo el Ayuntamiento; como zo
na infecta, el pueblo de Aviados y 
zona d e i nmun izac ión , el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las regiamenta-
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en ei capitulo 

| X X X I I I del vigente Reglamento de 
| Epizootias. 
I León , 4 de Agosto de 1950. 

í 2658 E l Gobernador civil. 
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V1116 en en el ganado exis-
l ^ P i é l a a terinino munic ipa l de 
1 Avenido 60 cu?1PliIniento de 

Glosoi 
en él' 
^élagc 

o en el ar t í cu lo lFdd vi-, 

lemBsirgtioB mmm¡ 
Ayuntamiento de 

Pobladar* de Petayo Garda 
Anuncio para la subasta de Inmuebles 

Don Leandro Nieto P r ñ a , Recauda
dor ejecutivo del A y u n t a m i e n t ó de 
Pobladura de Pelayo García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que se instruye, por débi
tos al AyuntamieBtó mencionado, 
contra el deudor D. Rufino Merino 
Valencia, se ha dictado, COM fecha 
30 de Junio de 1950, providencia, 
acordando la venta en públ ica su 
basta, ajustada a las prescripcio 
nes del a r t í cu lo 105 del vigente Esta 
tuto.de Recaudac ión , de los bienes 
que a con t inuac ión se describen, cu
ya acto, presidido por el Sr. Juez de 
Paz de dicho Municipio, se celebrará 
el d ía 14 de Septiembre de 1950, a 
las doce horas de la m a ñ a n a . 

Fincas objeto de subasta 
Una tierra en t é r m i n o municipal 

de Pobladura de Pelayo García , y su 
pago de «Senda de la Mata», de 75,00 
áreas de cabida; l inda: p®r el Norte, 

; senda de su s i tuación; E s t ^ herede
ros de Gabino Rebollo; Sur, se ig
nora, y Oeste, Edi t in ío Ugidos. Va-

. lor para la subasta, 1.200,00 pesetas, 
j Una viña en el mismo t é r m i n o 
j municipal , y su pago de «La Se-
i r r a n a » , de 18,00 áreas de cabida; 
ii^tida: por el Norte, Melchor Marcos; 
Este y Oeste, se ignora, y Sur, Cán
dido Marcos, Valor para la subas
ta, 324,00. pesetas. 

Condiciones para la subasta 
Primera. La certificación de pro

piedad de los bienes estará de mani
fiesto en esta oficina hasta el mismo 
día de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros, de
biendo promover éstos la inscrip
ción «mi t ida , por los medios esta
blecidos en el t í tulo V I de la Ley H i 
potecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente ea la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee l ic i ta r . 

Tercera. E l remataate v e n d r á 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres d ías -
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del d e p ó 
sito constituido, * 

Cuarta. Si, hecha la adjudica
ción, no pudiera ultimarse la venta. 

http://tuto.de


a 

por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se decre
ta rá la pé rd ida del depósi to consti
tu id* , que será ingresada en el Te
soro Púb l i co . 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores h i 
potecarios, en su caso, p o d r á n libe
rar las fincas, antes de que llegue a 
consumarse la ad jud icac ión , pagan
do el pr incipal , recargos y costas del 
procedimiento. 

En PobFadura de Pelayo García, a 
primero de Julio de m i l novecientos 
cincuenta.—El Recaudor ejecutivo, 
Leandro Niéto. 
2695 N ú m . 668.-120,00 ptas. 

ADDIENCU TERRITBRIAL BE VALIAI8LID 
Hal lándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia munic i 
pal que a con t inuac ión se expresan 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de los mismos a fio de que los 
que deseen tomar parte en el mismo 
presenten ante el Juzgado de prime 
ra instancia respectivo las solicitu
des y documentos que previene el 
a r t í cu lo 75 del Decreto de 24 de 
Mayo oe 1945 ante el Juzgado de p r i 
mera instancia respectivo y en el 
t é r m i n o «de un mes a contar desde 
la pub l i cac ión del presente anuncio. 

Juez Comarcal sustituto de Saba-
g ú n . 

Val ladol id , 15 de Julio de 1950.-
E l Secretario de Gobierno, ( legible). 
- W B.0: E l Presidente, (ilegible). 

2452 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO A «MIN1STRATIVO 

DE LEON 
Don Federico de la C uz Presa, 
Secretario del T r ibuna l provincial 
de lo Contencioso administrativo. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la sentencia que a con
t i n u a c i ó n se copia. 

Sentencia.Í—Señores: Timo. Sr. don 
Fé l ix B u x ó Mart ín , Piesidente; se 
ñ « r D. Gonzalo F e r n á n d e z Valla 
dares, Magistrado; Sr. D. Antonio 
V i l l a Estévez, Mdgistrad. ; S--. D. Ci
priano Gutiérrez Velaseo, Voca ; se
ñ o r D, R o m á n Goozáiez Lamas, 
Vocal. 
: En la ciudad de León a 28 de Oc
tubre de 1949. —Visto ante este T r i 
bunal el recurso contencioso admi
nistrativo n ú m . 16 de 1948; promo
vido por D. Deogracias Vicente Man
gas, vecino de León , contra acuerdo 
de 3 i de Julio de 1948 de la Comis ión 
Gestora de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial de León, desestimando su 
pet ic ión de que se dejara sin efecto 
la c reac ión de una plaza de Médico 
Jefe de los Laboratorios de Análisis 

Clínicos, cuyo desempeño estima 
que le corresponde Siendo partes, 
abstenido el Sr. Fiscal, mencionado 
recurrente y c « m » coadyuvante de 
la A d m i n i s t r a c i ó * G e n e r a í d e l Esta
do la Excma. Dipu tac ión Provincia l , 
de León representada por el Secreta -'. 
r io de dicha Corparac ióu el Letrado 
D. José Peláez Zapatero. 

Fallamos; Que estimando en parte 
el recurso contencioso administrat i 
vo interpuesto por D. Deogracias V i 
cente Mangas, contra acuerdo de la 
Excma. Dipu tac ión Provincia l de 
León, de fecha 30 de Jul io de 1948, 
debemos declarar y declaramos: p r i 
mero, que el r e c u r r i ó t e ostenta y 
viene poseyendo la plaza de Médico 
Jefe de Laboratorio de Anál i s i s Clí-
nic*s y Rayos X de la Beiaeficencia 
Provincial con an t igüedad de 26 dé 
Julio de 1929, para la que fué nom
brado vál ida y ejecutoriamente en 
sesión de 22 a é mayo de 1934, con 
cuya an t i güedad y categoría ha
brá de figurar entre los Médicos de 
la B«neficencia Provincial , Segundo, 
que en consecuencia ha de revocar
se y se revoca el acuerdo de la Co-
mis ó » Gestora de 30 de Jul io dé 
1948, que desconoce los derechos de
rivados del mismo nombramiento, 
así coüio los acuerdos y diligencias 
por los que se convocó , a n u n c i ó y 
proveyó la plaza de igual denomina
ción, la cual debe ser a t r ibuida al 
recurrente, sin perjaicio de que sub
sista la o rgan izac ión , establecimien
to y provis ión de la plaza de «Médi
co Jrfe de Laboratorio de Anál is is 
Clínicos de la Residencia Provincia l 
de Niños» según el Concurso oposi
ción aaunciado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 13 de Agosto 
de 1948, que se modifica en el senti
do de ser esta ú l t ima su denomina
c ión y función. Tercero, que D. Deo
gracias Vicente Mangas, no p o d r á 
exigir el pago de sus haberes con 
cargo al Presupuesto Provincial , en 
tanto no se remunere especialmente 
la plaza de Médico Jefe de la re íer i -

j da especialidad de la Beneficencia 
; Provincial preste los servicios que 
esta función y categoría impongan, 

' o sea destinado a Estableicmiento 
e c o n ó m i c a y financieramente depen-

j diente de la Excma, D i p u t a c i ó n 
| Provincial . Cuarto, que no orocede 
i hacer especial dec larac ión de con
dena al pago de las costas de este 

' recurso. 

! Pub l íquese esta reso luc ión en la 
forma acostumbrada y devuélvase el 
expediente administrativo a la ofici
na de origen una vez firme esta sen
tencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
maraos. — Fél ix Buxó. — Gonzalo 
F. Valladares,—Antonio Vi l l a .—Ci 
priano Gutiérrez Ve laseo .—Román 
González Lomas. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido v fi 
la presente en León a 31 de Tni; 0 
1950.-Federico de la Cruz - v - d e 
bueno: E l Presidente, Félix B u s ^ 0 

Don Federico de la Cruz Presa 
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativn , de León. 0 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia que c©. 
piada literalmente es como sigue-

«Sentencia;— l imo . Sr. D. Félix 
Buxó Mart ín, Presidente; D. Gonza
lo F e r n á n d e z Valladares, Magistra
do: D. Antonio Vi l la Estévez, idetn' 
D! Cipriano Gutiérrez Velaseo, Vo
cal; D, R o m á n González Lamas, id . 

En la ciudad de León a 27 de Oc
tubre de 1949. Vistos ante el Tribu
nal el recurso conteheioso-adminis-
trativo n ú m e r o 14 de 1945 instado 
por D,3 Pilar Rodríguez Artola, ma
yor de edad, dedicada a sus labores 
y vecina de Noceda, representada 
por el Letrado D, Enrique Iglesas 
Gómez, contra acuerdo fecha 16 de 
Febrero de 1945 del Ayuntamiento 
de Cubillos del Sil, que la denegó el 
abono de dos m i l ochocientas cua
renta y seis pesetas qon 16 céntimos 
que por el conectó de quinquenios 
le co r respond ía percibir a su falle
cido hermano D. Luis, Secretario 
que fué de aquella Corporación, ha
biendo sido partes, abstenido el se
ñ o r Fiscal de la Ju r i sd icc ión , la ac-
tora y como codyuvante el Ayunta
miento de Cubillos del Sil, repre
sentado por el Procurador D. Anto
nio Prada Blanco, defendido por el 
Letrado D. Aifonso Ureña Delás. 

Fallamos: Que debeuios estimar y> 
estimamos las excepciones de falta 
de personalidad en la actora, defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda y presc i ipc ión de la acción 
para interponer el recurso propues
tas por la parte coadyuvante en este 
pleito, no siendo pertineote por tan
to eatrar a conocer en la cuestión 
de fondo que se plantea recurso ins
tado* por D.a Pilar Radríguez Artoia, 
vecina de Nocedo, contra el acuerdo 
de fecha 16 de Febrero de 1945, del. 
Ayuntamiento de Cubillos del bü, 
la denegó al abona de dos mi l ocho
cientas cuarenta y seis pesetas con 
diez y seis cén t imos que por el con^ 
cepto de quinquenios le correspo -
día percibir a su fallecido h e r m ^ o 
D, Luis. Secretario que fué de aqae 
lia Corporac ión , el que en r o n ^ 
cuencia declaramos firme ? rS"„rso 
tente Con desest imación del rev ^ 
y sin hacer expresa imP0SlC,1,ir;óB 
costas. Pub l íquese esta resoiu^,^ 
en la forma acostumbrada y ae . 
vase una vez firme el expediente 
ministrativo a la oficina df 0 ia& jo 

Así. por esta nuestra sent^nfir¿a-
pronunciamos, mandamos y _ Va, 
m o s . - F é l i x B u x ó . - G o n z a l o r . ^ . ^ 
l ladares . -Antonio Vil la .—^-



r ízVe ,Hos0>; 
f ^ 1 nn ia de su original respectivo. 

hs Jíiie conste y publicar en el 
V P^^OFICIAL de la provincia, se 
goLETi* la presente en León a 
lit>/a l l ' T n d . F1950. -Feder ico de 

Román ( i . Lamas.— 

V P ^ ^ O F i e i A L de la provincia, se 
goLETi* la preSente en Léóa a 
libra y ^ ^950. -Feder ico de 
2 de ASUSV o B o. E[ Presidente, Fé 

2691 ía Cruz-, 
lix Buxo 

juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Luis Valle Abad, Juez de Pri
mera Instaocia .de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

iuiCjo de menor cuan t ía , de que se 
hará mérito, recayó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: . . 

«Sentencia,—En la ciudad de As-
torga, a quince de Julio de m i l no
vecientos cincuenta. E l Sr. D. Luis 
Valle Abad, Juez de Primera Instan
cia de este partido, ha visto y exa
minad© los presentes autos de ju i c io 
declarativo de meoor cuan t í a sobre 
reclamación de quince m i l pesetas, 
seguidos entre partes, de una, como 
actora, D. Reslituto Alonso San Juan, 
mayor de edad, productor y vecino 
de Astorga, representado por el Pro 
curador Sr. Novo, bajo la d i recc ión 
del Letrado Sr. Andrés Fuertes, y de 
otra, como demandado, D. R a m ó n 
Ladra Rey, mayor de edad, indus
trial y vecino de Orol , en el distrito 
de Vivero (Lugo), quien se halla de
clarado en s i tuación de rebeldía pro 
cesal, por su incomparecencia. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D Ramón Ladra Rey, a que, 
uaa vez firme esta resolución, abo
ne a D. Restituto Alonso Sao Juan, 
la cantidad de once m i l novecientas 
pesetas, con más el interés legal de 
jal suma, a partir del diez de A b r i l 
ae mil novecientos cincuenta hasta 
la techa en que se realice el total 
f ago, sin hacer dec la rac ión en cuan 
10 a costas. 
nm r ' por esta m i sentencia, que se 
o r n e a r á en forma legal al deman-
men/ •POr SU rebeldía ' definitiva, 
rirw «JUZ8ando' lo pronuncio, m^n-
ao:y firmo.-Luis Val í 
Picado.)) 

Y a fin 
le Abad. —Ru 

cióti de que sirva de notifica-
í W r ; .e.man«lado D. R a m ó n Ladra 
V e i h H n " 0 el Presente en Astorga. a 
cien n c ^ v e de Julio de m i l nove-
-E l Q;cincuenta.-Luis Valle Abad. 
2709 Cretario' (ilegible). 

Núm. 663 -79,50 ptas. 

Don p a t r a c c i ó n de S a h a g á n 
^ iníífCt0. An^res García, Juez 
^r t id0 cción de Sahagún y su 

^ e*^1 Puente , hago saber: Que 
eQdo CQ*"0 que me hallo instru-

año. n o / J "utnero 66 del corrien-
do i u t e L ellL0 de robo: he acor

dar de las Autoridades y 

Agentes de la Policía Judioial , orde 
nen los primeros y procedan los úl 
timos, a la busca y rescate del semo
viente y efecto* que luego se d i rá , 
sus t ra ído en la noche del 10 al 11 
del actual, al vecino de Móndrega-
nes, Marcos F e r n á n d e z Tai anil la, y 
caso de ser hallado, ponerlo a dispo
sición de m i Autoridad, en un ión 
de la persona o personas en cuyo 
poder se hallen y no acrediten su le
gít ima adquis ic ión . 

Semoviente y efectos sustraidos 
Una pollina, de nueve años , pelo 

pardo, desherrada, de un metro 
diez cent ímetros , aproximadamente 
de alzada, con cola larga. 

Una cabezada de cuero con su co
rrespondiente cadena. 

Dado en S a h s g ú n a 17 de Ju l i» de 
1950.—Perfecto A n d r é s — E l Secreta
rio, (ilegicle). 2471 

Don Perfecto Andrés García , Juez 
de ins t rucc ión de Sahagún y su 
partido. 
Por el presente, ruego de las Auto

ridades y Agentes de la Policía Judi
cial , ordenen las primeras y proce
dan los ú l t imos , a la busca y rescate 
del semoviente que luego se d i rá , 
sus t ra ído en la noche del diez al 
once del actual, al vecino de Mon-
dreganes, Leopoldo González Diez, 
pon iéndo le , caso de ser habido, a la 
disposición de este Juzgado.en u n i ó n 
de la persona o personas en cuyo 
poder se hallen y no acrediten su le
gí t ima adquis ic ión , pues así ! • tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con el n." 67 del corrien
te año , por el delito de robo. 

Semoviente sustraído 
Una pollina de unos diecinueve a 

veinte años , alzada un metro treinta 
cent ímet ros , desherrada, pelo negro, 
con una rozadura en el lomo por 
efecto del aparejo y cola corta. 

Dado en Sahagún , a diez y siete de 
Julio de m i l novecientos cincuenta. 
—Perfecto Andrés»—El Secretario, 
(ilegible). 2472 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe; Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 189 de 
1950, sobre lesiones por accidente de 
au tomóvi l , se. ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de Julio de m i l nove
cientos cincuenta; visto por el señor 
D. Vicente Mart ínez Manga, Juez 
municipal del Juzgado de esta ciu
dad el presente juicio de faltas, sien
do partes el Sr. Fiscal municipal , y 
denunciante y denunciado a la vez, 
Alejandro López Sarmiento, de 44 

I 
años , casado, natural de Cañedo 
(Ponferrada), vecino de Ponferrada 
(León) y como lesionado D. Luis Va-
lenti Gómez, de 26 años , soltero. In 
geniero de Caminas Canales y Puer
tos, natural de Madrid y vecino del 
mismo por lesiones producidas en 
accidente de au tomóvi l , si bien en 
la actualidad se ignora su paradero. 
— Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al presunto culpable 
Alejandro López Sarmiento, ya cir
cunstanciado, de la falta de que se 
le acusaba en el presente, declaran
do de oficio las costas procesales.— 
Así, por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—V. M. Manga.—Ru
br icado .—Fué publicada en el d ía 
de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
lesionado D. Luis Valenti Gómez, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido y firmo el presente, que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, con el visto bueno, 
del Sr. Juez, que sello con el del Juz
gado en León, a veintinueve de Julio 
de m i l novecientos cincuenta.—Mi
guel Torres.—V.0 B.0: E l Juez m u n i 
cipal, V. M , Manga. 2610 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo, 

Don Ável ino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
(León) ' 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de cognic ién de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: , 

«Sentencia . —Villafranca del Bier
zo a trece de Junio de m i l novecien
tos cincuenta; vistos por el Sr. don 
José M.a Rosón López, Juez comar
cal de esta vi l la y su comarca, los 
procedentes autos de ju ic io de cog 
nic ión, seguides entre partes, como 
demaddante D. Moisés García Nú-
ñez, mayor de edad, labrador y ve
cino de Villanaart ín de la Abad ía , 
en nombre propio y a la vez en el 
de la comunidad hereditaria de don 
José García Potes, defendido por el 
Letrado D. Balbino Alvarez de To
ledo y como demandados, D.a Sabi^ 
•na López Lépez , viuda, mayor de 
edad y veciaa de esta vi l la y, Ama
deo y Sabina Lence Lópsz , casados y 
vecinos de Madr id , el primero con 
domici l io em la calle de Goya n ú m e 
ro 95, y la segunda iatervenida de su 
marido D. Leopoldo Vázquez que se 
halla en ignorado paradero y comtra 
todas las personas desconocidas e 
inciertas o en ignorado paradero 
que se crean con derecho a la he
rencia de D. Pedro Lence Vázquez, 
representada la D,a Sabina por el 
Procurador D. /osé Camiña García 
v defendida por el Letrado D. José 
Rellán Franco, sobre cance lac ión de 
hipoteca, y 
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Fallo: Que estimando la demanda 
de estos autos debo de declarar y 
declaro: 1,0-Que los demandados 
D.a Sabina López López, viuda y ve 
c iña de esta vi l la ; D. Amadeo y doña 
Sabina Lence López, vecinos de Ma-

-dridT la ú l t ima con in tervención d« 
marido D. Ltopoldo Vázquez, en 

paradero desconocido, como here
deras de D, Pedro Lence Vázquez, 
asi como tedas las personas desco
nocidas e inciertas o en ignorado 
paradero que se crean con de rech» 
a la herencia del citado causante, 
están obligados a otorgar la escritu
ra o escrituras púb l i cas que sean 
necesarias para cancelar la hipoteca 
que a favor de su ¡[referido causante 
cons t i tuyó D. José García Potes, so
bre la finca que a dicha demanda se 
refiere, a medio de escritura púb l i ca 
otorgada en esta vi l la en diez de 
Septiembre de 1931, 2 ° Se condena 
en su consecuencia a todos los refe
ridos demandados a otorgar la es
cri tura o escrituras que sean preci
sas para la mencionada cance lac ión , 
imponiendo a los aludidas deman-
d a d ó s todas las costas de este ju ic io . 

Y por está m i sentencia que se no
tificará a los demandadas rebeldes 
en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firme.—José M.a Rosón.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes, expido el 

«presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia a 
los fie es precedentes, en Villafranca 
del Bierze a trece de Junio de m i l 
novecientos cincuenta. — Avelino 
F e r n á n d e z : —Y.0 B.0: E l Juez comar
cal, José M.a Rosón. 
2581 N ú m . 669.-^90,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este par
t ido en el sumario que se instruye 
con el n ú m e r o 140 de 1949, por le
siones, ha acordado citar a los de
nunciados Agustín López García , de 
cincuenta y dos años , de profesión 
jergonero, natural de León, hijo de 
Afitoni© y María, alto, moreno, fuer
te, viste p a n t a l ó n de pana y chaque
ta de corte, y su hijo José López L ó 
pez, de 18 años , soltero, de profesión 
jergonero, estatura comente, viste 
p a n t a l ó n de pana y chaqueta azul, y 
Diego Giménez Romero, de raza gi
tana, (a) El Pico, cuyo actual para 
dere se ignara, y que el día 22 de 
Octubre, sobre las diez o las once 
de la m a ñ a n a , se hallaban en este 
t é r m i n o eh la carretera Madrid-
C o r u ñ a , en el sitio conocido por el 
Cementerio Nuevo, los que al ver la 
presencia de la Guardia Civ i l , huye
ron, para que en el t é r m i n o de diez 
dias, comparezcan ante este Juzga
do de Ins t rucc ión de Benavente, con 
objeto de ser o ídos en indicado su

mario , p rev in iéndo les que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Benavente, a 30 de Junio de 1950 — 
El Secretario, (ilegible. 2346 

Por medio de la presente, se cita 
al denunciado Flaminio García Nú 
ñez, vecino de Vil lagatón, en igno 
rado paradero, para que el día 11 
del p r ó x i m o mes de Septiembre y 
hora de las once, comparezca ante 
este Juzgado comarcal, sitQ en esta 
ciudad, calle de S á n t a ' M a r t a , para 
asistir como denunciado, al ju ic io 
de faltas que se sigue contra ei mis
mo por estafa a la Renfe, viajando 
sin billete desde T o r a l de les Vados 
a esta ciudad, h a b i é n d o s e negado al 
pago del suplemento que le fué pre
sentado por el Interventor en ruta, 
p rev in iéndo le que de no compare 
cer, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de ci
tac ión y sea insertada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Astorgaa l l de Agosto 
de 1950.—El S e c r e t a r i o , Em ' l i o 
Nieto. 2683 

Por la presente se cita al denun 
ciaao J o a q u í n Pedrosa Rodríguez, 
vecino que fué ú l t i m a m e n t e de Vi l la -
franca del Bierzo, en ignorado para
dero, de 22 a ñ o s de edad, soltero, 
hi jo de José y de María, labrador, 
para que el día siete del p róx imo 
mes de Septiembre, a las doce horas, 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en esta ciudad, calle 
de Santa Marta, S I L n ú m e r o , con ei 
fin de celebrar j u i c io de faltas que 
se sigue contra el mismo por estafa, 
por viajar sin billete de Ponferrada 
a Astorga el d ía 25 de Marzo ú l t imo , 
según denuncia presentada por el 
Sr. Jefe de la Es tac ión de la R^nfe 
en esta ciudad, p rev in iéndole que de 
no comparecer lé pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar. 

Y para que le sirva de cédula de 
ci tación que será insertada en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta Provincia, ex 
pido la presente en Astorga, a dos 
de Agosto de m i l novecientos cin 
cuenta.—El Secretario, Emi l io Nieto. 
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Requisitorias 
Seijas Langostera. Felipe, de 20 

años de edad, soltero, vendedor, hi jo 
dé José y de Joaquina, natural de 
Cáceres y vecino de Badajoz, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de L e ó n en el t é r m i n o de diez 
d ías con el fin de constituirse en 
pr is ión provisional sin fianza decre
tada contra el mismo por la Audien
cia Provincial de esta capital en su
mario n ú m e r o 62 de 1948, sobre esta
fa, apercibido de que si no lo verifi 
ca será declarado en rebeldía y le 

pa ra r á el perjuicio a que huK; 
lugar. "utue^ 

León, veintiocho de Julio de m í 
novecientos cincuenta. —El Secr t 
r io, Valent ín F e r n á n d e z . 257J 

e 
o « 

Casado Madero, Sabino, (a) ^ 
Troba j ín» , de 19 años de edad. pro 
fesión jornalero, natural de Bilbao 
y con domici l io en León, calle de 
Sampiro, n ú m . 12, y con domicilio 
t a m b i é n en Armunia , plazuela de la 
Iglesia, h i jo de Vida l y Emiliana, 
procesado en la causa n ú m . 44 59 
por el delito de lesiones, deberá 
comparecer en el t é r m i n o de quince 
d ías ante el Sr. Juez militar, Coman
dante de Art i l ler ía D . Baudilio Rojo 
Caminero, sito en la Avenida del 
General Sanjurjo, n ú m , 2, para res
ponder de los cargos que se le acu
mulan en dicho procedimiento, bajo 
apercibimiento que de no hacealo 
en el plazo seña lado , será declarado 
en rebeldía . 

León, a 7 de Agosto de 1950.—El 
Comandante Juez Instructor, Baudi* 
l io Rojo. 2663 

o • 
« o 

Harder Jonsson, Edvard, con pa
saporte sueco 1993 y Szlamay. con 
pasaporte apatrida 0016506, artistas 
del Circo «Price», cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
c o m p a r e c e r á n ante éste Juzgado mu
nicipal el día 30 de Agosto próximo, 
a las diez y treinta horas, sito en la 
calle del Cid (Palacio de Justicia), 
de esta capital de León, planta baja, 
derecha. Sección Penal, para la cele
b r a c i ó n del ju ic io de faltas que se 
les sigue, por la de Contra el OríTen 
Púb l i co , con el n ú m e r o 314 de 1350, 
a cuyo acto debe rán comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tengan por convenientes, a su defen
sa, con apercibimiento que de no 
comparecer, les pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar en Ley, y serán 
declarados rebeldes. 

Y para que sirva de citación a 10 
denunciados antes dichos, que 
hallan en ignorado paradero, exp 
y firmo la presente en León, a v 
seis de Jul io de rail novecientos c i ^ 
c u b n t a . - E l Secretario, MigueJ 
rres. 

To-
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